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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

34086 Resolución de 23 de octubre de 2015, de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia licitación
para la contratación del servicio de mudanzas y transportes para los
Órganos Judiciales de Málaga y provincia.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de la Consejería

de Justicia e Interior. Sección de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General de la Consejería de Justicia e Interior.
Sección de Contratación.

2) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, edificio Aries.
3) Localidad y código postal: Málaga 29071.
4) Teléfono: 600 15 58 88.
5) Telefax: 951 77 20 78.
6) Correo electrónico: contratacion.malaga.dgob@untadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción: Servicio de mudanza y transporte para los Órganos Judiciales

de Málaga y provincia.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 225.787,24 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 112.893,62 euros. Importe total: 136.601,28 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 4/12/2015.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Delegación del Gobierno, Secretaría General de Justicia e
Interior.

2) Domicilio: Avenida de la Aurora, 47. Edificio Servicios Múltiples.
3) Localidad y código postal: Málaga 29071.

Málaga, 23 de octubre de 2015.- El Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga.
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